
 

Se podrá presentar en  las dependencias contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. 
 

 

 

¿Cómo presentar un Recurso de Alzada 
electrónicamente? 

Es posible interponer el Recurso de Alzada tanto en Zuzenean, como electrónicamente 
en la Sede electrónica a través del siguiente link https://www.euskadi.eus/registro-
electronico-general/web01-sede/es/  

La página web nos mostrará la pantalla que vemos a continuación y deberemos pinchar 
en el botón de “Formulario de Registro Electrónico General” para acceder al siguiente 
paso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nos conducirá a la siguiente pantalla en la que pincharemos sobre el hipervínculo que 
nos muestra en la parte inferior. 
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Para acceder al procedimiento es necesario el uso de alguno de los medios de 
identificación que nos solicita el sistema: BakQ, certificado profesional o alguno de los 
certificados digitales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez dentro, el propio sistema nos reconocerá automáticamente. Será necesario que 
señalemos el Órgano y Departamento al que dirigimos el Recurso de Alzada, así como 
precisar si lo hacemos como interesados o como representantes de otra persona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma, nos solicitará que seleccionemos el idioma en el que deseamos que se 
nos envíe la contestación, así como que aportemos un correo electrónico y un número 
de teléfono móvil al que nos lleguen los avisos 
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Por último, deberemos seleccionar si deseamos que los datos que hemos aportado 
anteriormente se utilicen de forma general en posteriores procedimientos con la 
Administración o, si por el contrario, deseamos que se utilicen únicamente para la 
gestión del expediente actual.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras esta pantalla se nos redirigirá al cuerpo del Recurso como tal, donde deberemos 
seleccionar el tema sobre el que trata, así como el asunto sobre el que deseamos 
interponer el Recurso de Alzada. 

 En el apartado “EXPONE” escribiremos las alegaciones que realizamos y en las 
que fundamentamos la solicitud. 

 En el apartado “SOLICITA” escribiremos cuáles son nuestras pretensiones. 

Si necesitamos ayuda a la hora de redactar el Recurso, podemos entrar en el siguiente 
link que aporta un modelo sobre el que podremos trabajar para dar forma al mismo.   

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/contenidos/informacion/recurso_alzada/es_4210/recurso_alzada_c.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Capte la 

[Capte la atención de los lectores 
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El sistema nos dará también la opción de aportar otros archivos al expediente a fin de 
justificar y sostener nuestras alegaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, nos solicitará que firmemos y enviemos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


